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ASUNTO: ACTA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA 
 
Celebrada en JEREZ el SÁBADO día 31 DE AGOSTO a las 10:00 HORAS en PRIMERA CONVOCATORIA 
y a las 10:30 HORAS, en SEGUNDA CONVOCATORIA en la SEDE DE LA PEÑA ALFIL DE JEREZ 
(Colegio Princesa Sofía - c/ Doctor Marañón 13, Jerez) con arreglo al siguiente orden del día, según la 
convocatoria publicada el 15 de agosto de 2019: 
   

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Lectura del acta anterior y aprobación si procede. 
2. Informe del presidente. 
3. Informe de tesorería y presupuestos.  
4. Cuotas de final de año 2019 y temporada 2020. 
5. Memoria Deportiva 2018. 
6. Campeonatos por equipos DGA: Categorías, fechas, sistema competición y sorteo. 
7. Calendario oficial DGA final año 2019 y avance temporada 2020. Balance Circuito.  
8. Campeonatos Provinciales y posibles sedes. 
9. Árbitros y monitores. 
10. Proyecto de ideas comunes escuelas DGA y cursos intensivos para federados. 
11. Ruegos y preguntas. 
 
Según el reglamento FADA, estos son los votos para asamblea de Cádiz periodo 2017-2021: 
 
Nº Apellidos Nombre Estamento 

1 C.A. ALGECIRAS   CLUBES 
2 C.A. ANFORA-ELECAM CADIZ   CLUBES 
3 C.A. EL CASTILLO CHIPIONA   CLUBES 
4 C.A. ROTEÑO   CLUBES 
5 C.A. RUY LOPEZ CHICLANA   CLUBES 
6 C.A. SHAHMAT SANLUCAR   CLUBES 
7 C.D. AJEDREZ LA COBIJADA   CLUBES 
8 C.D.A. LOS BARRIOS   CLUBES 
9 CLUB DE AJEDREZ CONIL   CLUBES 

10 P.A. ISLEÑA   CLUBES 
11 P.A. PORTUENSE   CLUBES 
12 P. ALFIL JEREZ   CLUBES 
13 CUELLAR RODRIGUEZ ALFONSO DEPORTISTAS 
14 GUERRERO ROMERO ANTONIO DEPORTISTAS 
15 ESCOBAR DOMINGUEZ DANIEL TECNICOS 
16 PESCADOR CANORA ENRIQUE ARBITROS 

 
 
 
PRESENTES CON VOZ Y VOTO: 

1. D. Alfonso Cuellar Rodríguez. Deportista. Miembro Nato FADA 
2. D. Enrique Pescador Canora. Árbitros. Miembro Nato FADA 
3. D. Daniel Escobar Domínguez. Monitor. Miembro Nato FADA.  
4. D. Patxi Irisarri Romero. Club Shahmat.  
5. D. Francisco Manuel Fernández Montero. Peña Alfil. 
6. D. Diego Gil Belizón. Peña Isleña.  
7. D. Carlos Cid Rivero. Club Ruy López de Chiclana 
8. D. Carlos Viñas Guerrero. Delegado DGA (voto cedido por Club Conil). 
9. D. Miguel Ángel Trudu Salazar. Club Los Barrios. 
10. D. Fernando Román Sánchez Peña Ajedrecística Portuense. 
11. D. Juan Manuel Villanueva Ruiz-Mateos. Club Ajedrez Roteño. 
12. D. Ignacio Diaz Montenegro. Club Ajedrez Algeciras. 



 
PRESENTES CON VOZ Y SIN VOTO: 

13. D. José María Pavón Alias. Club Ajedrez Ruy López Chiclana. 
14. D. José Manuel Garrido Collantes. Peña Isleña. 
15. D Antonio Joaquín Quintero Gemio. Club Alfil Invidente. 
16. D. Antonio Ramírez Carrasco. Club Alfil Invidente. 
17. D. Ángel Mesa García. Club Alfil Invidente. 
18. D. Juan Domingo Guijosa Sánchez. Peña Alfil Jerez 
19. D. Antonio Diaz Santamaría. Club Algeciras 
20. D. Ernesto López-Tello González. Costa Fenicia 

 
EXCUSAN SU AUSENCIA 

1. Club Chipiona Caepionis. 
2. Club Ajedrez Vejer. 
3. Club Ánfora Cádiz. 
4. D. Antonio Guerrero Romero. Deportista. Miembro Nato FADA 
5. D. Francisco Ligero Marín. Club Ajedrez Conil. secretario DGA. 

 
 

1) Lectura del acta anterior y aprobación si procede. 
 

Se publicó el borrador del acta en la web el 14/09/2018.  
Pescador comenta que hay un error en la fecha de publicación de la circular que está puesta el día 8 de 
septiembre, así como pequeños errores gramaticales en el punto 8. Ambas cosas se corregirán. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 
2) Informe del Delegado Provincial 
 
El Delegado provincial agradece la presencia de presidentes y representantes de clubes y a la Peña Alfil por 
la sesión de sus instalaciones, además da la bienvenida a los nuevos clubes Alfil Invidente y Costa Fenicia, 
ambos de Cádiz. 
 
Pone de manifiesto, la gran labor que realizan todos los clubes de la provincia, en la promoción del ajedrez, 
con torneos, escuelas y motivando a los jugadores a federarse, fruto de todo ello y del buen ambiente de 
trabajo entre la Delegación y los clubes, nos encontramos en una muy buena situación, tanto en el número 
de deportistas federados, 336 jugadores, 30 monitores y 25 árbitros, como en los resultados obtenidos en 
las competiciones por equipos e individuales de nuestros jugadores. 
 
También destaca, que existe muy buena coordinación entre las diferentes dedicaciones de los miembros de 
la Junta Directiva y un control exhaustivo del gasto y transparencia. 
 
Sobre el circuito gaditano de ajedrez lo evalúa muy positivamente, con un calendario de torneos abundante 
y mejor coordinado en lo que se refiere a las fechas que en otros años, aún así pide a los clubes que 
manden sus propuestas de fechas con suficiente antelación y de este modo, los torneos no se vean 
perjudicados unos con otros por su cercanía en fechas. 
 
Un año más, se ha celebrado un campeonato autonómico oficial en nuestra provincia, como ha sido el 
Campeonato de Andalucía Veteranos +50 y +65 y el Juvenil en Algeciras y la creación y organización de un 
nuevo torneo de promoción escolar, celebrado en el colegio LAUDE Altillo School, con más de 250 
jugadores, denominado Provincial Oficial DGA por escuelas y colegios. 
 
También informa, que se ha cumplido el objetivo de realizar cursos de formación de monitores (50 alumnos) 
y árbitros (11 alumnos), que ayudarán a seguir promocionando el ajedrez. 
 
Para finalizar, nos adelanta un proyecto de torneo cerrado para el verano del 2020, válido para Norma de 
Maestro Internacional, en el que algunos de nuestros mejores jugadores mayores y jóvenes tendrán una 
gran oportunidad de mejorar su juego y elo. 
 
 
 
 
 
 



3) Informe de Tesorería y Presupuestos. 
 
Carlos Cid, comentó que nuestro presupuesto es el único de las 8 provincias que ha tenido balance 0, es 
decir, mismos gastos que ingresos, que es lo ideal es una delegación sin ánimo de lucro. También que 
todos los clubes cumplen sus pagos y no hay deudas con ninguno.  
 
Respecto a FADA, tenemos saldo positivo y nuestro presupuesto está presentado en la misma con el visto 
bueno de la asamblea FADA. 
 
Se recomienda, a los clubes que, para mejorar la gestión, pregunten a los jugadores que van a jugar el por 
equipos de este año, si van a renovar su licencia 2020 y se les anima, igual que el año pasado, cobren las 
cuotas de socio ahora, aunque los pagos a la delegación se hagan en enero.   
 
Comenta que se han pagado a los clubes las medias becas de todos los campeonatos andaluces. 
 
Toma la palabra el señor Gerente, Daniel Escobar para explicar la problemática que están teniendo los 
clubes para justificar los premios y arbitrajes en sus torneos. Explica que se ha consultado con FADA y que 
tiene el visto bueno para solucionarlo a través de la gaditana para que gestione los Openes que lo soliciten. 
El sistema es, que el club en cuestión que lo pida ingresa en la gaditana el montante total de gastos de 
premios, arbitrajes y derechos federativos (pueden ser solo los conceptos que le haga falta) y después la 
DGA se hace cargo de pagar todo a los jugadores, árbitros y canon que sea perceptivo. De esta forma, se le 
envía el documento por gastos organizativos al club por el montante ingresado y todos los demás tendrán 
recibos con IRPF de los movimientos que sean pertinentes. Se publicará circular DGA de este tema. 
 
Además, comenta que se pueden pedir subvenciones de los andaluces y nacionales en Diputación y 
Ayuntamientos, así como de materiales deportivos en la Junta de Andalucía. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 
4) Cuotas Final año 2019 y 2020. 
 
Se comentan las licencias FADA, hasta el 31/12/2019 regulado por la Circular 29/2018 FADA 
 
- 46 € adulto y 33 € Sub18; 21 € Sub08.  
- 25 € por equipo en ligas andaluzas y  
- 15 € por equipo de primera provincial, 10€ por equipo de segunda y tercera provincial. 
 
FADA comenta que no hay descuento en las licencias para familias ni para ningún grupo de edad o sexo, o 
tipo, ya que no está publicado en ningún lado de la nueva circular. Lo estudiarán para el año 2021, así como 
un posible descuento para jugadores que se federen por primera vez para el último cuatrimestre. 
 
Para el año 2020, sube un euro los sub18 y los sub08 y se mantiene igual el resto de las licencias. 
Regulado por la Circular 23/2019 FADA 
 
El plazo para la inscripción en GEFE estará abierto del 2 al 15 de septiembre.  
 
EQUIPOS ANDALUCES - 25 euros por equipo en la cuenta de la FADA  
en el Banco Sabadell - ES15 0081 7438 0000 0120 7227.   
 
EQUIPOS PROVINCIALES – 15 € por equipo de primera y 10 € por equipo segunda y tercera provincial.  
En la cuenta de la Gaditana, La Caixa - ES03 2100 8559 6022 0003 3160. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 
5) Memoria Deportiva 2018. 
 
Daniel Escobar comenta que Paco Ligero, ha sido el encargando de hacer la memoria DGA 2018 y que ha 
tenido el visto bueno de FADA. Además, está haciendo la de 2019 y están todas las tablas provinciales en 
la web desde 2005. 
 
Además, en nuestra web www.ajedrezgaditano.com hay un apartado en torneos y otro de noticias, donde se 
coloca todo por año, de fácil acceso y búsqueda. 
 
Se aprueba por asentimiento. 



6) Campeonatos por equipos DGA: N.º Equipos, definición del sistema competición y Sorteo. 
 

Se recuerda, que todos los clubes deben tener al menos un árbitro, aunque sea habilitado para el por 
equipos. Además, en las Ligas Andaluzas es obligatorio que estén presente en todos los encuentros, 
incluidos los que se disputan entre equipos gaditanos.  
 
La asamblea toma estas decisiones para liga provincial: 

 Habrá 3 categorías, una más que el año pasado.  
o Primera provincial, sin restricción de Elo - Ritmo de juego, 90 min. más 30 seg. por jugada 
o Segunda provincial, solo jugadores con Elo Sub1.600 FADA. Septiembre 2019 - Ritmo de 

juego, 60 min. más 30 seg. por jugada. 
o Tercera provincial, solo jugadores con Elo Sub1.200 FADA. Octubre 2019 – Solo dos días, 

3 rondas cada día a 20 más 10. Apuntan 15 primeros minutos. 
 4 jugadores por equipo. (ligas andaluzas son 5) 
 Ronda 1, se enfrentarán equipos del mismo club y por cercanía en caso de Algeciras y Los Barrios. 

Además, ambos equipos tendrán preferencia de 3 rondas en casa. 
 Alfil invidente jugará las 5 primeras rondas en casa. 
 Las últimas rondas de cada categoría, 2 de primera y segunda y 3 de tercera se jugarán 

concentrados el día 16 de Noviembre, muy probablemente en Chiclana. Se darán trofeos 
como mínimo a los 3 primeros equipos. 

 20 JUGADORES máximo por equipo.  
 Tiene que haber un mínimo de 6 jugadores en cada equipo antes del 25 de septiembre. 
 Para poder ser alineado en una ronda, debe indicarse su inclusión en la lista al menos con 72 horas 

de antelación. Ultima ronda que se puede hacer es la 4. (Reglamento FADA). 
 Sistema de juego en ligas provinciales, suizo a 7 rondas. Menos de 10, serán 6. 
 El 1 del equipo local jugará con negras al igual que ligas andaluzas 
 Las fechas y día de juego, lo marca FADA: se juega, los domingos por la mañana a las 10:00 horas. 
 División de Honor 4 findes seguidos desde el 29 de septiembre y después concentración el 9 y 10 

de noviembre en Sevilla las 3 últimas rondas. 
 Primera Andaluza, 5 findes seguidos, descanso puente del 1 de noviembre y después las dos 

últimas rondas, el 9 y 10 de noviembre. 
 Primera y segunda provincial, 5 findes seguidos, descanso puente del 1 de noviembre y después las 

dos últimas rondas, el 16 de noviembre. 
 Tercera provincial, 19 de octubre y 16 de noviembre. 3 rondas cada día. 
 Todo está en nuestro Calendario DGA 

 
Equipos: Inscripción por sistema GEFE. Resultados por GEFE. 
 

 El Sr. Gerente recuerda que el sistema de inscripción es el mismo de años pasados y en nuestra 
web hay un documento explicativo. Como el año pasado funcionó bien, se espera no tener 
incidencias esta temporada. 

 Responsable GEFE de la DGA será Enrique Pescador. 
 Los resultados igual. Se introducirán en GEFE con la clave de cada equipo. Se comenta que hay 

que diferenciar clave del club (para introducir jugadores, equipos, etc.…) y la clave del equipo solo 
para poner los resultados. 

 Se recuerda que es importante poner todos los datos posibles en GEFE sobre todo DNI, fecha de 
nacimiento y el código FADA es imprescindible ya que actualiza a ELO FADA. 

 El orden se realiza por ELO FADA, y se puede modificar con mas menos 100 puntos entre 
jugadores. 

 En la web se publicará un listado de jugadores gaditanos federados con elo de Septiembre 
actualizado para que todos tengamos claro los elos de cada jugador de nuestra provincia. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



7) Calendario oficial DGA final año 2019 y avance temporada 2020. Balance Circuito.  
 
Se revisa por parte del señor gerente todo el calendario hasta junio de 2020 y se añade al calendario oficial 
DGA después de debates con los miembros de la asamblea. Todo este calendario se publicará en nuestra 
web oficial días después de la asamblea. Calendario DGA 
 
Además comenta, que como ya ha dicho el delegado provincial en el punto 2, la directiva gaditana está muy 
satisfecha con el circuito gaditano 2019 y que el balance es muy bueno. Recuerda que no ha terminado, 
porque en septiembre habrá varios torneos como el nuevo en Zahara, cosa que es de agradecer porque en 
la Sierra había pocos, así como Montesierra en Jerez, Arcos y Algeciras antes de comenzar el por equipos 
el día 29. 
 
Se estudia la creación de un circuito gaditano oficial DGA que englobe a los torneos más importantes de la 
provincia, y se intentará llegar a un un consenso porque los torneos son privados. Además se adelanta que 
casi con toda seguridad habrá un nuevo Cerrado para MI en Julio, coincidiendo con el único de lentas en 
verano. Se sigue recomendando que los playeros se jueguen entre semana al igual que los torneos sin 
premios en metálicos y se recalca por parte del presidente DGA que se envíen las fechas lo antes posible 
para que todo esté coordinado como ahora. 
 
Se valora positivamente la comunicación entre todos y recalca que ya hay clubes que han mandado fechas 
para el siguiente circuito.  
 
8) Campeonatos Provinciales y posibles sedes. 

 
El sr. Gerente informa que todo el calendario está condicionado por el de la FADA y tenemos que cumplir 
con la Normativa FADA para todos nuestros torneos, incluidos ELO para el absoluto. 
 
También se reservan las fechas de todos los torneos oficiales para la temporada 2020, intentando respetar 
las propuestas de los miembros y clubes gaditanos para que todos puedan organizar un torneo o sede de 
estos. Se llega a acuerdos de sedes y torneos oficiales y se añade al Calendario DGA. 
 
El por equipos de colegios y escuelas oficial, se hará el 30 de noviembre en el Colegio LAUDE El Altillo 
School de un único día por la mañana. Se anima a que se hagan equipos femeninos. Cuota por equipo 2€. 
jugadores federados 0€, y se permitirá participación de no federados a 2€ por cada niño. Ritmo 8 min + 3 
seg. y rondas dependiendo del número de equipos participantes. Se recomienda equipos sin suplentes. 
 
Se publicará el calendario en la web. Del último trimestre y del año 2019. 
 
Fechas de torneos, que salvo causa mayor serán estas: 
 

 IKEA Jerez, promoción escuelas 18 de Enero de 2020. 
 Provincial por edades: 1 y 8 de febrero. Final en Altillo y primera sede por confirmar. 
 Absoluto A y B (sub1800): 22 febrero en Chiclana, 7 en Los Barrios y 14 de marzo en Rota.  
 Copa Cádiz Activa y Relámpago: Sin confirmar, pero se jugarán en días separados.  
 Blitz por equipos, sin confirmar a espera de solicitudes. 
 Blitz individual y activo, sin confirmar a espera de solicitudes. 

 
Se recuerda la necesidad de que los encargados de la última fase se ocupen de los trofeos. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



9) Árbitros y Monitores. 
 

Árbitros, toma la palabra Enrique Pescador y explica: 
 

 Curso de Árbitros, muy contento de que se haya hecho con 11 alumnos y 10 se han examinado. 
 Los árbitros en prácticas pueden ser auxiliares. 
 Se podrán gestionar jugadores como árbitros habilitados exclusivamente para el por equipos. 
 Revisará el reglamento y hará una circular para jugar con personas ciegas. 
 Costes mínimos de arbitrajes están regulados en la circular 33/2018 FADA 

 
Monitores, toma la palabra Daniel Escobar y explica: 
 

 Curso de Instructor FADA se ha hecho uno en la Universidad de Cádiz que ha tenido 40 jugadores y 
varios gaditanos también en Julio en la Universidad Olavide. La idea es seguir haciéndolos. 

 Tipos de títulos FADA: Instructor, Base mayor de Elo 1.600, Superior mayor de Elo 1.900 y 
honorífico Entrenador Andaluz, por experiencia y mayor de Elo de 2.200. 
 

Se aprueba por asentimiento. 
 
10) Proyecto de ideas comunes escuelas DGA y cursos intensivos para federados. 

 
Se hará un curso, el viernes 20 de septiembre para todos los monitores, en El Puerto, de 17:30 a 20:30 
horas, para reciclar y poner un proyecto en común entre todos los clubes gaditanos. El señor gerente 
recuerda que tiene un proyecto para colegios e iniciación de clubes que anima a que lo revisen en 
www.ajeduca.es por si les interesa, aunque pertenece a la editorial ANAYA. 
 
Además, se hará cursos para jugadores federados, en 3 sedes 

- Jerez y Chiclana el 22 de septiembre 
- Algeciras, 4 de octubre. 

Todos los cursos serán realizados por gaditanos y serán gratuitos. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 
11) Ruegos y preguntas. 
 
Alfonso Cuellar pregunta que si habrá delegados en los campeonatos de Andalucía Escolar profesionales a 
lo que recibe respuesta del presidente que en principio no porque cada jugador ya tiene sus entrenadores y 
que los delegados allí son de todos los gaditanos y que colaboran por el bien de todos. 
 
Antonio Diaz ruega que los Delegados DGA en el escolar sean de todos y no por zonas. Se le responde que 
esa es la idea y que así se habla con todos los que van ayudando a la delegación gaditana. 
 
Antonio Quintero pregunta si habrá algún problema con los tableros adaptados en los encuentros con el 
equipo alfil invidente. Reglas de ajedrez adaptado. Pescador le responde que no hay ningún problema en 
que se juegue en dos tableros y que además está en las leyes del ajedrez. Además, dice que mandará 
normativa aclaratoria a todos los clubes para mayor conocimiento. 
 
José Manuel Garrido, pregunta si es posible que la gaditana contrate entrenadores profesionales para 
Máster Class. Se le responde que en principio no está previsto ni presupuestado pero que como se ha 
comentado antes se harán clases por titulados gaditanos que se pueden prácticamente considerar 
profesionales. 
 
Juan Manuel Villanueva, pregunta si habrá curso para niños, concentración o tecnificación. Se le responde 
que serán para todos los federados. 
 
Fernando Román ruega que los responsables de los cursos sean de la zona y de buen nivel pedagógico y 
ofrece su sede para cualquier evento de monitores y clases para federados. 
 
Se levanta la sesión a las 14:00 
  
Vº Bº El Vicesecretario      Vº Bº El Presidente 
 
Francisco Ligero Marín      Carlos Viñas Guerrero 


